
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 110014003038201600836-02 
 
Se ADMITE el recurso de apelación concedido a la parte demandante, en el 
efecto SUSPENSIVO por el Juzgado Treinta y ocho Civil Municipal de Bogotá, 
contra la sentencia dictada en audiencia proferida el pasado el 04 de 
noviembre de 2020.  
 
Es del caso memorar que este asunto se presentó inicialmente como apelante 
único el demandado Omar Hernández Vargas, siendo admitido el trámite con 
auto del 15-03-21, corriéndose el traslado legal y luego se dejó sin valor ni 
efectos todas las actuaciones adelantadas por cuanto en primera instancia no 
se imprimió el trámite respecto de la apelación adhesiva de los demandados 

Claudia Ivanoba Castro Ramírez y José Esteban Flórez, así pues devuelta las 
actuaciones y profiriendo el pronunciamiento respectivo de estos últimos es 
devuelto el proceso. 
 
En este sentido a fin de surtir el trámite de alzada contra la sentencia y una 
vez tenida en cuenta la apelación adhesiva por el a-quo, de conformidad con 
lo previsto en el art. 12 de la ley 2213 de 2022, como quiera que en este 
asunto no hay pruebas por practicar, se le concede el término de cinco (5) 
días a la parte apelante para que sustente el recurso de apelación. 
 
Vencido el término concedido a la parte apelante y en caso de presentar 
escrito de sustentación en tiempo, por secretaria córrase traslado a la 
contraparte por el término de cinco días.  
 
Los sujetos procesales deberán dar estricta observancia a los deberes 
establecidos en el art. 3° de la ley 2213 de 2022 en conc. art.78-14 del CGP 
con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento.  De ser 
necesario realícese actualización del correo electrónico del(os) apoderado(s) 
judicial(es) para su correspondiente identidad digital, en concordancia con el 
art 5° de la ley 2213 de 2022.  
 
Cumplido lo anterior, regrese el presente asunto al despacho para proferir 
decisión de fondo. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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